
  

Sangolquí, 6 de Enero del 2015 

Señora 
SANDRA MARIELA AGUILERA AVILES 
Ciudad 

De mi consideración: 

Los socios fundadores de la compañía CONSULTORA CORPORATIVA Y EMPRESARIAL 

CORPOYACHANA S,A., en la escritura pública de constitución de la misma, designaron a 

usted como GERENTE GENERAL de la referida compañía. La designación recaída en su persona 
tiene un periodo de duración de cinco años, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 
Trigésimo Octavo del estatuto social de la citada compañía. 

Entre sus principales atribuciones están las de ejercer la representación legal judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual o en forma conjunta con el Presidente de la 
compañía; actuar como secretaria en las juntas generales de socios; intervenir en la celebración y 
suscripción de actos y contratos a nombre de la compañía, de conformidad con las normas legales 
y estatutarias pertinentes; administrar y gestionar los negocios de la compañía, al tenor de lo 
dispuesto por la ley y por las normas del estatuto social; y, las demás atribuciones y deberes que 
le corresponden en su calidad de GERENTE GENERAL, conforme a lo determinado en las 

pertinentes disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 5 de enero del 2015, ante el 
Notario Primero del Cantón Rumiñahui, Doctor Diego Chiriboga Pazmiño, instrumento que 
contiene las normas estatutarias que determinan las atribuciones y deberes del Gerente General de 

compañía.       
    
    

Enthombrade la gompañía le deseo éxitos en el desempeño de sus funciones. 

la designación de Gerente General de la compañía CONSULTORA 

Sangolqui, 6 de enero de 2015. 

LA AGUILERA AVILES    ¡ANDRA 
¿C. 1710680123 

  

 



  

  

   
RUMINAHUI 

Registro Municipal de la 
Propiedad y Mercantil 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA 
CONSULTORA CORPORATIVA Y EMPRESARIAL CORPOYACHANA S.A. designada para un 
periodo estatutario de CINCO (5) años, conforme se desprende del articulo Trigésimo Octavo de la 
escritura suscrita el cinco de enero del año dos mil quince, ante el Notario Público Primero del 

cantón Rumiñahu1, con domicilio en el cantón Rumiñahui, a favor de la señora AGUILERA AVILES 
SANDRA MARIELA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1710680123, en el: 

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, repertorio No.106 
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